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PROYECTO DE ACTA 
Asunto: Sesión n.° 3392 del Consejo de la Unión Europea (COMPETITIVIDAD 

(Mercado Interior, Industria, Investigación y Espacio)) celebrada en 
Bruselas los días 28 y 29 de mayo de 2015 

  

En el doc. 9352/15 INIT, página 6, se añade un punto 7 en los siguientes términos: 

7. Estrategia para el Mercado Único Digital 
a) Proyecto de Conclusiones del Consejo sobre la transformación digital de la 

industria europea 
– Adopción 

8993/15 DATAPROTECT 83 ECO 63 IND 81 COMPET 231 DIGIT 39 
MI 322 PI 34 

b) Estrategia para el Mercado Único Digital en Europa 
– Presentación a cargo de la Comisión 
– Cambio de impresiones 

8672/15 COMPET 185 TELECOM 109 AUDIO 11 DIGIT 32 RECH 107 MI 291 
PI 32 IND 72 ECOFIN 308 ENER 139 DATAPROTECT 70 
CYBER 31 JUSTCIV 101 EJUSTICE 56 CULT 29 EDUC 122 

8807/15 MI 303 IND 74 COMPET 192 TELECOM 112 
+ COR 1  

El Consejo toma nota de la presentación a cargo de la Comisión y mantiene un cambio de 

impresiones basado en las preguntas recogidas en el documento 8807/15 + COR 1 y aprueba 

las Conclusiones del Consejo recogidas en el documento 9340/15. 
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